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PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO TREINTA DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:20 DE MAYO DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.  
 
5.- Lectura de la Iniciativa por el que se reforma el Artículo 20 

de la Ley de Fraccionamientos del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado.  

 
6.- Lectura de la Iniciativa con proyecto de Decreto de Ley de  

Fomento al Primer Empleo para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por los Diputados Berenice Penélope Polanco 
Córdova y Juan Luis Carrillo Soberanis, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la décimo cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Quintana Roo. 

 
7.- Lectura de la Minuta proyecto de decreto que reforma el 

inciso B) del tercer párrafo de la base sexta del Artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
desecha el Acuerdo mediante el cual la sexagésima primera 
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legislatura del Estado de Tabasco, exhorta 
respetuosamente a las legislaturas locales de la República 
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a rechazar 
la Reforma a los Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y aprobar una 
Reforma energética modernizadora, no privatizadora; para 
su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el párrafo tercero del Artículo 13 y se adicionan un 
párrafo segundo al Artículo 9; un párrafo cuarto y un párrafo 
quinto al Artículo 13, de la Ley de Quemas y Prevención de 
Incendios Forestales para el Estado de Quintana Roo; se 
reforma la fracción sexta del Artículo 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 
se adiciona una fracción tercera al Artículo 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.  

 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma la fracción séptima del Artículo 5; las fracciones 
sexta y décima cuarta del Artículo 44; y se adiciona la 
fracción octava al Artículo 5, y la fracción décima quinta al 
Artículo 44, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo; y se 
reforma el Artículo 56 de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
11.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión Desarrollo Humano y 
Poblacional, en relación al 119 Aniversario del natalicio del 
General Lázaro Cárdenas del Río. 

 
12.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                        DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.        PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
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2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA 
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
23. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
24. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada María Trinidad García Arguelles y del Diputado Mario 
Machuca Sánchez,  por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo y del Diputado Martín de la Cruz Gómez 
por motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:05 horas 
del día 20 de mayo de 2014.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 15 de mayo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 29 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE 
MAYO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 15 días del mes de mayo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.---------------------------  
5.- Lectura de la Iniciativa de Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del Estado.------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo informa a la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de la Unión, acerca de las acciones legislativas 
emprendidas por esta Soberanía Popular respecto a la 
observancia del principio del “Interés Superior de la Niñez”, en 
lo que respecta a asegurar el derecho a la alimentación y a la 
pensión alimenticia; para su aprobación, en su caso.--------------- 
 7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el acuerdo por medio del cual exhortan a los integrantes 
de la XIII Legislatura, para que trabajen en construir acuerdos y 
reformas de ley que permitan establecer lineamientos de 
redistritación electoral, respetándose la cultura de Quintana 
Roo, la comunidad de interés, la identidad social, la 
representatividad de los Municipios Constituyentes, con el fin 
que no se vean afectados con los trabajos que se llevan a cabo 
por el Instituto Estatal Electoral de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
 8.- Intervención del Diputado Emilio Jiménez Ancona, con 
motivo de la conmemoración del “Día del Maestro”.---------------- 
9.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 22 
Diputados a la sesión; inmediatamente la Diputada Presidenta 
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le solicitó justificara la inasistencia del Diputado Remberto 
Estrada Barba, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo; seguidamente solicitó se tome la asistencia del 
Diputado Filiberto Martínez Méndez; continuando la sesión con 
23 Diputados presentes en la sesión.------------------------------------ 
2. Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 11:30 horas del día 15 de mayo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura al acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 13 de mayo de 2014; para 
su aprobación, en su caso; inmediatamente, solicitó el uso de 
la voz el Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, para pedir 
que se dispensara la lectura del acta de la sesión anterior, por 
lo que se sometió a votación la propuesta siendo aprobada por 
unanimidad; acto seguido se puso a consideración del Pleno y 
en virtud de no haber observaciones al acta se sometió a 
votación, resultando aprobada por unanimidad, por lo que se 
declaró aprobada.------------------------------------------------------------ 
4.  A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Tamaulipas, 
Campeche, Chiapas, Zacatecas y de la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, documentación que fue 
remitida para su debido trámite.------------------------------------------- 
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria informó que correspondía la lectura de la  
Iniciativa de Ley de Justicia para Adolescentes del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la XIV Legislatura del Estado; para lo cual se le 
otorgó el uso de la palabra a la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, quien dio lectura a las características 
relevantes de la iniciativa  presentada, enseguida la Presidenta 
de la Mesa, propuso que se dispensara la lectura de la iniciativa 
en virtud de ya encontrarse en los correos de los Diputados; por 
lo que se sometió a votación la propuesta siendo aprobada por 
unanimidad; enseguida la Diputada Susana Hurtado Vallejo 
desde su lugar solicitó sea turnada la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables por lo 
que se sometió a votación la propuesta siendo aprobada por 
unanimidad, en consecuencia la Diputada Presidenta turnó la 
iniciativa presentada a las Comisiones de Justicia; de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades y Desarrollo Familiar; y 
de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.---------------------------------------------- 
6.   A continuación, la Diputada Secretaria informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura del  
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
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de Quintana Roo informa a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, acerca de las acciones legislativas 
emprendidas por esta Soberanía Popular respecto a la 
observancia del principio del “Interés Superior de la Niñez”, 
en lo que respecta a asegurar el derecho a la alimentación 
y a la pensión alimenticia; para su aprobación, en su caso; 
para lo cual se le concedió el uso de la voz a la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo.-----------------------------------------------------
No habiendo observaciones, al acuerdo se sometió a votación, 
resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia se 
remitió para su debido trámite.---------------------------------------------  
7. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina 
sin materia el acuerdo por medio del cual exhortan a los 
integrantes de la XIII Legislatura, para que trabajen en 
construir acuerdos y reformas de ley que permitan 
establecer lineamientos de redistritación electoral, 
respetándose la cultura de Quintana Roo, la comunidad de 
interés, la identidad social, la representatividad de los 
Municipios Constituyentes, con el fin que no se vean 
afectados con los trabajos que se llevan a cabo por el 
Instituto Estatal Electoral de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad, por lo que 
se remitió para trámite respectivo.--------------------------------------- 
Enseguida, la Diputada Presidenta justificó la inasistencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo.--------------------------------------------- 
8.  Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la 
intervención del Diputado Emilio Jiménez Ancona, con 
motivo de la conmemoración del “Día del Maestro”; por lo 
que se concedió el uso de la voz al Diputado para exponer su 
tema.------------------------------------------------------------------------------ 
Posteriormente, en relación al mismo tema, hizo uso de la voz 
el Diputado Hernán Villatoro Barrios.---------------------------------   
9. Al término, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión, siendo las 12:44 horas del día 15 de mayo de 2014, y 
citó para la próxima sesión el día martes 20 de mayo de 2014 a 
las 19:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. FREYDA 
MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.                     

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 15 de mayo de 2014. 
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PRESIDENTA:  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 15 de mayo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 15 de mayo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 15 de mayo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. 366/SSLyP/ DPLyP/II/P.O.I/14. Del H. Congreso del 
Estado de Morelos. De fecha 07 de mayo de 2014. Por medio 
del cual se remite Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al C. Gobernador del Estado de Guerrero, 
responsable constitucional de la seguridad púbica en la Entidad, 
a que proceda al inmediato esclarecimiento y recuperación con 
vida del Diputado Local del Congreso de Guerrero, Olaguer 
Hernández Flores, quien fuera privado de su libertad este día; 
asimismo, se exhorta a las Legislaturas Locales de todo el País, 
a pronunciarse solidariamente sobre este lamentable 
acontecimiento y proceder como consideren mejor para lograr 
la pronta recuperación de la libertad del Diputado Local. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. SECJ/1366/ 2014. Del Poder Judicial de la 

Federación. De fecha 6 de mayo de 2014. Por el que envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación a la  
Declaratoria de Inicio de Vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo, 
remitida por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo.  

  
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Circular No. 08479. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 2 de mayo de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo en relación a la  Declaratoria de 
Inicio de Vigencia del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en el Estado de Quintana Roo, remitida por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

por el que se reforma el Artículo 20 de la Ley de 
Fraccionamientos del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
 

H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
P R E S E N T E 
 
El suscrito Diputado, José Luis Toledo Medina Presidente de la 
Gran Comisión e integrante de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional de esta XIV Legislatura, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción II del artículo 
68 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 106, 107 y 108 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, ambos 
del Estado de Quintana Roo, por lo anterior pongo a 
consideración de esta soberanía la siguiente INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE 
LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, misma que se sustenta en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
Al igual que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, que 
contempla en uno de sus ejes más importantes a “Un Quintana 
Roo Verde”, el cual  busca preservar un Estado para las 
siguientes generaciones, sin detener el desarrollo, ni causar 
deterioro al medio ambiente, ésta Legislatura, a través de su 
Agenda Legislativa, 2013-2016, tiene la misma visión de contar 
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con un territorio ordenado de acuerdo a sus vocaciones 
ecológicas y económicas, siempre buscando iniciar programas 
y acciones que fomenten la producción de una vivienda verde, a 
través del uso y utilización de eco-tecnologías, que promuevan 
el ahorro doméstico de energía y el cuidado del ecosistema y 
de los recursos naturales.  
 
Es importante destacar que la sustentabilidad que se busca es 
siempre encaminada a la administración eficiente y racional de 
los recursos (flora, fauna, agua, energía, etc.) de manera tal 
que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin 
comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras.   
 
Nuestro marco jurídico contempla que en las obras mínimas de 
urbanización que los desarrolladores emprendan deberán 
cumplir y tener una red de electrificación y alumbrado público 
con lámparas de tipo urbano o sub urbano de vapor de sodio o 
mercurio, lo anterior de acuerdo a la Ley de Fraccionamientos 
del Estado de Quintana Roo. Sin embargo en la actualidad este 
tipo de lámparas no son la mejor opción para el medio ambiente 
por el material con la cual están fabricadas. 
 
Por lo cual desde una perspectiva sustentable y con el uso de 
tecnologías que ayuden a combatir la contaminación y a crear 
una mejor calidad de vida para los habitantes se considera la 
implementación de un nuevo sistema de iluminación que 
beneficie y contribuya con el medio ambiente y el ahorro de 
energía. 
 
La estructura de los sistemas de iluminación LED es totalmente 
distinta a la de los sistemas de iluminación tradicional y se basa 
en la tecnología de la electrónica del estado sólido.  
 
La gran mayoría de luminarias para alumbrado público con 
tecnología LED son diseños integrados, es decir se considera el 
equipamiento interno como uno sólo, a diferencia de las 
lámparas de descarga donde cada elemento es posible 
desmontarlo y reemplazarlo independientemente de los otros.  
 
Entre las ventajas de este tipo de luminarias en relación a otros 
tipos de tecnología  se puede destacar:  
 
El consumo energético de la iluminación LED es mucho menor 
a la de los sistemas de iluminación tradicional, toda vez que 
consume un 60-90% menos de electricidad. 
 
Los tiempos de encendido y re-encendido de los sistemas de 
iluminación LED son instantáneos, no así lo de algunos 
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sistemas de iluminación de descarga los que pueden tardar 
hasta 15 minutos en encenderse completamente. 
 
La vida útil de un sistema de iluminación LED para alumbrado 
público es de aproximadamente entre 35,000 y 50,000 horas en 
condiciones ideales de funcionamiento. Mientras que las de 
bajo consumo tiene una vida útil de 1,500 horas y las de vapor 
de sodio de 3,000- 5,000 horas útiles.  
 
El mantenimiento de estas luminarias tipo LED en relación con 
las tradicionalmente utilizadas es mínimo, de igual manera se 
pueden reciclar  toda vez que por el tipo de material utilizado 
para su fabricación. 
 
En base a lo antes expuesto, es que me permito presentar la 
siguiente iniciativa de decreto, para establecer en la Ley de 
Fraccionamientos del Estado de Quintana Roo, el uso de 
lámparas con tecnología LED como una opción más para dotar 
a los fraccionamientos de mejor infraestructura en las obras 
mínimas llevadas acabo por los desarrolladores.  
 
Toda vez que estoy convencido que hacer uso racional de la 
energía permitirá mejorar el bienestar de los quintanarroenses, 
es por ello que la H. XIV Legislatura considero el tema para su 
atención en la agenda legislativa. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien 
someter a la consideración de esta respetable Soberanía 
Popular, la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO.- SE REFORMA EL INCISO C DEL ARTÍCULO 20 DE 
LA LEY DE FRACIONAMIENTOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, para quedar como sigue: 
 
Artículo 20.- … 
 
a.- … 
 
b.- … 
 
… 
 
c.- Red de electrificación y alumbrado público con lámparas de 
tipo urbano o sub urbano de vapor de sodio, mercurio, LED o 
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similar, de conformidad con las normas técnicas de la Comisión 
Federal de Electricidad.  
 
… 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA PRESIDENTE DE LA GRAN 
COMISIÓN E INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE ESTA XIV LEGISLATURA 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con proyecto de Decreto de Ley de Fomento al Primer Empleo 
para el Estado de Quintana Roo; presentada por los Diputados 
Berenice Penélope Polanco Córdova y Juan Luis Carrillo 
Soberanis, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la décimo cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Berenice 

Penélope Polanco Córdova. 
 
DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA:  
 
 (Lee iniciativa) 
 

HONORABLE  PLENO LEGISLATIVO 
 
Los que suscribimos Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova y Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, integrantes 
del grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
de la Décimo Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, con base en la facultad que nos confiere el 
artículo 68, fracción II, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, los artículos 107 y 108 de la 
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, y el artículo 36, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior  del Poder Legislativo, nos permitimos 
someter a consideración de este H. Pleno Legislativo, la 
Iniciativa con proyecto de Decreto  de Ley de Fomento al 
Primer Empleo para el Estado de Quintana Roo, de 
conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El derecho al trabajo es una garantía reconocida por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es por 
ello que el artículo quinto de nuestra Carta Magna Federal 
claramente establece que "a ninguna persona podrá impedirse 
que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode siendo lícitos". 
 
En la práctica, dicha garantía constitucional se ve limitada como 
consecuencia de las recurrentes crisis económicas por las que 
ha atravesado nuestro país en la última década. 
 
Que es por ello que una gran cantidad de integrantes de la 
Población Económicamente Activa, principalmente jóvenes, se 
encuentra en una situación de desempleo, siendo por ello 
necesario complementar las medidas y acciones de gobierno 
encaminadas a remediar tal situación. 
 
Investigaciones de la Organización Internacional del Trabajo 
publicadas en 2013 señalan que el debilitamiento de la 
recuperación económica mundial que se presentó entre 2012 y 
2013, agravó la crisis del empleo entre la juventud, complicando 
el acceso a un primer empleo para muchos jóvenes que 
requieren trabajo, sobre todo aquellos egresados de 
universidades públicas y privadas, a pesar de las competencias 
que cada una de ellas inculca, así como a jóvenes que, por 
factores principalmente económicos o carencias de espacios 
educativos, no cuentan con la oportunidad de alcanzar un nivel 
de estudios medio superior o superior. 
 
La situación anterior genera en muchos de los jóvenes 
sentimientos de frustración y desesperación que, en el mejor de 
los casos, los lleva a menguar en la búsqueda de una 
oportunidad.  Otros, prefieren salir de nuestras fronteras e ir en 
pos de alguna opción en el mercado laboral, lejos del desarrollo 
de sus capacidades técnicas e intelectuales y otros tantos 
terminan subempleándose o en el mercado informal. 
 
Por otra parte, es una realidad que las nuevas generaciones de 
jóvenes se ven obligados a ser menos selectivos con los 
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empleos que están dispuestos a aceptar, una tendencia que ha 
resultado evidente en los últimos años; hoy vemos que las y los 
jóvenes se encuentran aceptando trabajos de tiempo parcial o 
los confinan a empleos temporales, mal remunerados y, en 
muchas ocasiones, sin que se les ofrezca seguridad social que 
les permita un desarrollo pleno en sociedad. 
 
El empleo informal entre los jóvenes se extiende cada vez más 
y su transición al trabajo formal se ha vuelto lenta y compleja; 
los costos económicos y sociales del desempleo y la frustración 
emocional socavan el desarrollo social y el crecimiento de las 
economías generando una base  para la inconformidad social. 
 
La tasa de empleo juvenil a nivel mundial según datos de la 
Organización Internacional del Trabajo, estimada en un 12.6 por 
ciento para 2013, se acerca al nivel máximo registrado durante 
la crisis actual. Se calcula que en 2013 hubo 73 millones de 
jóvenes desempleados.  Al mismo tiempo, el empleo informal 
entre los jóvenes sigue muy extendido y las transiciones al 
trabajo formal son lentas y difíciles. 
 
El desajuste de competencias en el mercado laboral para los 
jóvenes se ha vuelto cada vez más denunciado en todo el 
mundo; la sobre- educación y el exceso de competencias 
coexisten con la subeducación y la escasez de competencias, 
cada vez más con el desgaste de la formación adquirida por 
causa del desempleo de larga duración. 
 
En la medida en que los jóvenes empleados cuentan con más 
competencias de las exigidas para el puesto que ocupan, la 
sociedad y las empresas pierden posibilidades de mejorar su 
productividad económica, que sería maximizada si éstos 
jóvenes ocupasen trabajos acorde con su nivel de 
competencias. 
 
Países en vías de desarrollo incluido el nuestro, enfrentan 
graves problemas en la calidad del empleo que ofertan a los 
jóvenes, entre los que se encuentra una débil protección social, 
pues resulta innegable que gran número de jóvenes continúa 
enfrentándose a un futuro de empleo ocasional e informal. 
 
La Encuesta Nacional de Juventud 2010, y el censo de 
población del mismo año, indican que en México habitaban 36.2 
millones de jóvenes,  entre 12 a 29 años, distribuidos de la 
siguiente manera: de 12 a 14 años de edad, 6.5 millones de 
personas; de 15 a 19 años, 11 millones de personas; de 20 a 24 
años, 9.9 millones; y de 25 a 29 años, 8.8 millones de personas. 
Agrupados por género,  50.8% son mujeres y 49.2% son 
hombres. 
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De este universo joven, la encuesta afirma que las Personas 
Económicamente Activas (PEA) de 14 años o más, que en 2010 
tuvieron o realizaron una actividad económica o al menos 
buscaron activamente realizarla, representan 50%, del cual  
32.1% trabaja, 11.2% estudia y trabaja, 6.7% se encuentra en 
busca de empleo, el 32.7% estudia y 17.3% es aquella que se 
conoce como la Población No Económicamente Activa (PNEA), 
en donde 13% se dedica a labores domésticas y al cuidado de 
familia, 2.3% se encuentran inactivos y  2% se ocupa en 
actividades alternas. 
 
En Quintana Roo, acorde con los datos del censo de Población 
y Vivienda 2010, el 29. 8 % de la población es joven, al 
encontrarse entre los 15 a 29 años, ubicándose así el Estado  
dentro los primeros cinco lugares a nivel nacional. 
 
 En Quintana Roo los jóvenes representan el 35.1 % de la 
fuerza de trabajo estatal, arriba de la media nacional que es del 
26.4 %. 
 
Un acercamiento a este problema lo da la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE), señala que 48.2% de los jóvenes 
ocupados de 25 a 29 años, con estudios profesionales 
terminados, laboran en ocupaciones no profesionales y en los 
jóvenes con un estrato socioeconómico medio bajo, este 
porcentaje aumenta a 63.5%.  
 
Otra forma de visualizar este grave problema es analizar el 
acceso al trabajo formal: 62.49% de los jóvenes no tienen 
acceso a trabajos formales y su condición se hace más notoria 
cuando su escolaridad es baja, 77.78% de los jóvenes 
económicamente activos con primaria incompleta y 78.62% con 
primaria completa, no tienen acceso al trabajo formal, y también 
existe una importante proporción de jóvenes (49.92%) con 
estudios medio superior y superior que cumplen esta condición. 
 
En Quintana Roo, durante el primer trimestre de 2013, la 
Población Económicamente Activa (PEA) de la entidad entre 
los 14 a 29 años, fue de 252960 personas, estos jóvenes 
representan 35.1% de la fuerza de trabajo estatal.  
 
Del total de la Población Económicamente Activa de la 
entidad, 160201 son jóvenes del sexo masculino, lo que 
representa 63.3% respecto del total de la población de este 
grupo de edad y 92759 son mujeres, esto significa el 36.7 por 
ciento. 
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Ante el panorama anterior, se vuelve impostergable crear 
políticas públicas que fomenten el empleo formal, mejorando las 
condiciones de los jóvenes, que les garanticen un desarrollo 
integral, que supere las expectativas que la migración y la 
delincuencia organizada ofrecen. La ley que se propone 
representa una alternativa viable para impulsar el mercado 
laboral, particularmente el de los jóvenes.   
 
Debemos utilizar la política fiscal de una manera inteligente, 
para fomentar el crecimiento interno de nuestro estado, se 
deben aplicar medidas inmediatas para dar prioridad a la 
generación de empleos, toda vez que éste es el principal 
impulsor del combate a la pobreza, contribuye a una mejor 
distribución del ingreso y representa un aumento en la 
productividad de los sectores reales de la economía, el 
desarrollo de los sectores económicos de producción, 
distribución y consumo. 
 
La presente iniciativa crea la Ley de Fomento al  Primer Empleo 
para el Estado de  Quintana Roo, la cual tiene como objetivo 
ser una respuesta oportuna ante la situación laboral y 
económica que viven los jóvenes en el Estado. 
 
El proyecto de Ley que se presenta plantea brindar una 
reducción, a favor de empleador, por el equivalente al 25% de 
la tasa del impuesto sobre nómina que se cause por el 
trabajador que ocupe el puesto de nueva creación, entendiendo 
a éstos como aquellos que incrementen el número de 
trabajadores asegurados en su empresa a partir de que entre 
en vigor la Ley, y que el nuevo empleo sea ocupado por un 
“trabajador de primer empleo”, es decir, todo joven que no 
tenga registro previo de aseguramiento en régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
La vigencia del crédito fiscal planteado será de 36 meses por 
cada puesto de nueva creación, mismo que tiene que ser 
mantenido por un mínimo de 18 meses con la finalidad de evitar 
sea utilizado con fines de elusión fiscal. 
 
Los patrones deberán de cumplir con los requisitos que al 
efecto señale la presente Ley, destacando entre ellos la 
obligatoriedad de inscribir a los nuevos trabajadores jóvenes en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Compañeros Legisladores, esta iniciativa encaja dentro de un 
modelo de política económica que viene a promover la 
formalidad del empleo, a reforzar el desarrollo económico de 
nuestro Estado, en donde los jóvenes tomen el papel 
preponderante. 
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Esta Ley incentiva a los empleadores y beneficiará a miles de 
jóvenes ansiosos de comenzar a construir un futuro para ellos y 
sus familias, haciéndose más atractivo el mercado laboral 
formal gracias al esquema de incentivos que se plantea a 
cambio de la creación de puestos de trabajo que cumplan con 
los requisitos de ley, y que de igual forma fomenten la creación 
de capital humano que en la actualidad está siendo subutilizado 
por la falta de oportunidades de empleo productivo e incluso de 
capacitación. 
 
Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, 
sometemos a la consideración de este Honorable  Pleno 
Legislativo, el siguiente proyecto de  

 
D E C R E T O 

 
LEY DE FOMENTO AL PRIMER EMPLEO PARA EL ESTADO 

DE QUINTANA ROO. 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público 
e interés social y tiene por objeto incentivar la creación de 
nuevos empleos de carácter permanente en el Estado de 
Quintana Roo. 
 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I.- Joven: Todas aquellas personas cuya edad comprenda un 
rango de edad entre los 15 y los 29 años de edad cumplidos; 
 
II.- Ley: la Ley de Fomento al  Primer Empleo para el Estado de 
Quintana Roo; 
 
III.- Patrón: A la persona física o moral que tenga ese carácter 
de acuerdo a lo previsto por el artículo 10 de la Ley Federal del 
Trabajo; 
 
IV.- Puesto de nueva creación: Todo puesto de trabajo de 
nueva creación que incremente el número de trabajadores 
asegurados registrados en el régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, conforme a las reglas de operación que se fijen por la 
Secretaria de Finanzas y Planeación en el Reglamento de esta 
Ley; 
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V.- Salario base: monto del pago hecho en efectivo por cuota 
diaria sin considerar gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo. 
 
VI.- Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo; 
 
VII.- Trabajador: Las personas físicas que tengan ese carácter  
de acuerdo a lo previsto por el artículo 8 de la Ley Federal del 
Trabajo; 
 
VIII.- Trabajador de primer empleo: Todo joven que tenga el 
carácter de trabajador y que no cuente con registro previo de 
aseguramiento en el régimen obligatorio ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por no haber prestado en forma 
permanente o eventual un servicio remunerado, personal y 
subordinado a un patrón; 
 
Artículo 3. Para efectos de la aplicación del beneficio 
establecido en esta Ley, puesto de nueva creación será aquél 
que incremente el número de trabajadores asegurados 
registrados en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en cada ejercicio fiscal.   
 
Para determinar el número base de los registros cuyo 
incremento se considera puesto de nueva creación, no se 
tomarán en cuenta las bajas en los registros correspondientes 
de trabajadores pensionados o jubilados durante el ejercicio 
fiscal que se trate. 
 
Los puestos de nueva creación deberán permanecer existentes 
por un periodo de por lo menos 36 meses contados a partir del 
momento en que sean creados, plazo durante el cual el puesto 
deberá ser ocupado por un trabajador de primer empleo.   
 
Transcurrido el periodo referido, los puestos de nueva creación 
dejarán de gozar del beneficio fiscal que esta Ley otorga. 
 

Capítulo II 
 

Del Incentivo Fiscal para Incorporar a los Jóvenes al 
Mercado Laboral 

 
Artículo 4. Los patrones que contraten trabajadores de primer 
empleo para ocupar puestos de nueva creación, se les otorgará 
una reducción  en su favor, del 25% de la tasa del Impuesto 
sobre Nómina. 
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La reducción  a que se refiere el párrafo anterior, se aplicara 
directamente a la tasa del impuesto que se cause únicamente 
por los trabajadores de primer empleo, en el mismo período a 
declarar. 
 
La determinación del Impuesto sobre Nóminas a cargo del 
patrón se realizara de conformidad con la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo, para lo cual la Secretaria emitirá en el 
Reglamento de la presente Ley, los mecanismos para que el 
patrón pueda aplicar el beneficio en su favor, con respecto al 
Impuesto Sobre Nóminas.  
 
Artículo 5. Para tener derecho al beneficio fiscal que se refiere 
el artículo 4 de la presente Ley, los patrones deberán de 
presentar aviso ante la Secretaria, y cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
I.  Sus relaciones laborales deberán de regirse por el apartado A 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
II. Crear puestos de nuevos dentro de sus empresas y 
contratar a jóvenes en busca de un primer empleo para 
ocuparlos. 
 
III. Inscribir a los trabajadores de primer empleo ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos 
establecidos en las leyes correspondientes y presentar al 
momento de su aviso ante la Secretaria, una constancia de 
inexistencia de registro laboral emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
 
IV. Determinar y enterar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social el importe de las cuotas obreros patronales, causados 
por los trabajadores de primer empleo, así como por el resto de 
los trabajadores a su servicio. 
 
V.  No tener a su cargo adeudos por créditos fiscales 
determinados por la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, así como por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
VI. Presentar ante  la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
el aviso correspondiente y los anexos que ésta solicite, los 
cuales la autoridad en mención deberá de dar a conocer 
mediante reglas de carácter general. 
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VII. Durante el período de 36 meses a que se refiere el 
artículo 3 de la presente Ley, el patrón debe de mantener 
ocupado el puesto de nueva creación. 
 
VIII. Cumplir con las obligaciones de seguridad social que 
correspondan según los ordenamientos legales aplicables. 
 
IX. Presentar cualquier otra documentación que mediante 
reglas de carácter general establezca la Secretaria. 
 
Artículo 6. El patrón no perderá el beneficio que le otorga el 
presente capítulo en caso de que al trabajador del primer 
empleo le sea rescindido su contrato de trabajo en términos de 
lo establecido por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y 
éste sea sustituido por otro trabajador de primer empleo y 
concluya el periodo establecido en la presente Ley. 
 
Artículo 7.- El patrón que cumpla con lo previsto en la presente 
Ley, deberá de presentar a más tardar el día 22 del mes 
siguiente  al que corresponda ante la Secretaría, un aviso en el 
que informe sobre el número de puestos de nueva creación, la 
situación que guardan los ocupados por jóvenes trabajadores 
de primer empleo, correspondientes al mes inmediato anterior y 
copia del documento que garantice a la autoridad que se ha 
realizado el registro de los nuevos trabajadores ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 

Capítulo III 
De las infracciones y Sanciones 

 
Artículo 8. La presente ley se considera de naturaleza fiscal, 
por lo que los requisitos y documentos que se exijan para 
allegarse los beneficios que concede, infiere en el Registro 
Estatal de Contribuyentes y en las contribuciones, por lo que el 
patrón que haga mal uso de los beneficios fiscales concedidos 
en la presente ley, altere o simule datos o no atienda 
requerimientos para presentar la documentación tendiente a 
acreditar que tenía derecho a dichos beneficios se hará 
acreedor a las sanciones establecidas en el Código Fiscal del 
Estado de  Quintana Roo. 
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO: La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO: El Ejecutivo del Estado contará con un plazo de 60 
días contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 



Sesión 30 del 20  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates 22 
 

 

para reglamentar y emitir las reglas de carácter general que se 
requieran para la aplicación de la presente Ley. 
 
TERCERO: La Secretaría de Planeación y Finanzas tomará las 
previsiones necesarias para hacer los ajustes presupuestarios 
que se requieran. 
 

Chetumal, Quintana Roo, a 15 de mayo de 2014. 
 

DIP. BERENICE PENELOPE POLANCO CORDOVA                      DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
Con su permiso Diputada Presidenta, compañeros Diputados, 
compañeras Diputadas, público en general. 
 
Quienes integramos esta Décima Cuarta Legislatura, somos 
mujeres y hombres con formaciones multidisciplinarias y 
orígenes culturales y geográficos distintos, teniendo como 
causa común de presentar la realidad social, cambiante y 
vertiginosa de nuestro estado. 
 
En esta ocasión, la coincidencia esencial de nuestra tarea lo es 
legislar responsablemente para dar seguridad de empleo a 
nuestros jóvenes quintanarroenses en su primera experiencia 
laboral y es que en la Agenda Legislativa del 2013 – 2016 de 
este Congreso, se construyó en gran parte durante nuestra 
pasada campaña electoral realizada en mayo y julio del 2013, 
en la cual, las familias que trabajan diariamente para apoyar y 
motivar a sus hijos, exigieron el derecho de un empleo digno y 
bien remunerado para los jóvenes, por lo que ante los 
compromisos de campaña así lo propusimos, y hoy es parte de 
esta Agenda Legislativa apegada al desarrollo democrático del 
estado y al bienestar de quienes habitamos en esta generosa y 
bella tierra. 
 
El censo de la población y Vivienda del 2012 demuestra que 
México es un país de jóvenes, ya que los mexicanos entre 12 y 
29 años de edad, suman el 36.2 de millones, lo que representa 
el 32% del total de los habitantes. 
 
Este mismo censo, en la población del año del  2010 ubica a 
Quintana Roo en un 5° lugar a nivel nacional con un 28.9 % de 
población joven, la población económicamente activa o de 
fuerza de trabajo, se compone de un 44.8 millones de personas 
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de los cuales el 33% son jóvenes. 
 
De este porcentaje, el 6.9 no ha tenido éxito en la búsqueda de 
trabajo y porcentaje significativo  mayor si lo comparáramos con 
la tasa de desocupación nacional es del 5.4%. 
 
Este problema social también golpea a la mayoría de los 
jóvenes económicamente activos de nuestro estado, quienes 
viven angustiados e impotentes de no tener un empleo forma, y 
bien pagado de escasa o nula experiencia laboral a quienes es 
urgente tenderles la mano para implicarlos a la dinámica laboral 
que tiene nuestra entidad a partir de políticas públicas que 
privilegien la contratación de jóvenes con estudios de nivel 
técnico superior y de educación superior es instituciones 
públicas y de empresas privadas. 
 
Un ejemplo de políticas públicas para brindar oportunidades 
laborales a los jóvenes, se concretó con la reforma vigente a 
partir del 2011 respecto a la adición del capítulo octavo, titulado 
fomento al primer empleo, esta reforma plantea deducir a las 
empresas un porcentaje del Impuesto Sobre la Renta y 
atribuirle a los trabajadores no registrados previamente al 
Seguro Social. 
 
La vigencia del incentivo tiene un máximo de tres años por cada 
puesto de trabajo creado, siempre y cuando este sea mantenido 
por los menores y menos años de edad. 
 
La actual propuesta nacional de Ley de Fomento al Primer 
Empleo, retoma el incentivo contemplado en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, y crea otro incentivo en la Ley del 
Impuesto Empresarial de tasa única para estimular la 
contratación de jóvenes estudiantes y egresados de nivel 
técnico superior y de educación superior, coincido en esta 
propuesta de ley que hoy presenta nuestros compañeros 
legisladores y responde a la intolerable situación actual de 
rezago social en materia de empleo que viven los jóvenes 
estudiantes y egresados de los estudios superiores lo que 
conlleva a la falta de oportunidades y me uno a la tarea de 
establecer medidas emergentes que atiendan esta crisis para 
rescatar a los jóvenes quintanarroenses e incentivarlo para 
incrementar sus niveles de bienestar. 
 
Es responsabilidad de cada uno de nosotros como legisladores, 
continuar haciendo iniciativas de ley que beneficien a todos los 
quintanarroenses. Un Quintana  Roo joven, un  Quintana Roo 
que necesita apoyo para todos estos jóvenes que exigen y 
piden empleo, ya no más “ninis”, ya no más “ninis” que en su 
momento piden ayuda al sector privado y al sector gobierno. 
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Hoy los jóvenes tendrán la oportunidad con esta iniciativa de ley 
como lo ha dicho y como lo sabemos que nuestro Gobernador 
el Licenciado Roberto Borge Angulo, es un joven que está 
preocupado y ocupado por nuestro estado, que también de 
igual forma es un estado joven, pujante, con mucha dinámica y 
con jóvenes que de alguna forma están saliendo de nuestro 
bello estado. 
 
Su esfuerzo ha estado traducido en políticas públicas para 
apoyar no solamente a la clase trabajadora, sino también a 
todos esos jóvenes que son egresados y que están pidiendo 
tener un espacio laboral para poder tener esa experiencia que 
tanto exige el sector empresarial. 
 
Los esfuerzos y la dedicación de las familias al darle a sus hijos 
estudios de grado técnico y superior y de educación superior, 
con políticas afines, concluidos con un buen trabajo, es por eso 
que me sumo a esta iniciativa de ley que permite la generación 
de empleos formales, de calidad, bien remunerados y que 
satisfagan los intereses de los jóvenes quintanarroenses. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 

 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Juan Luis 

Carrillo Soberanis. 
 
DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta. 
 
Agradezco la intervención y la suma que hace la Diputada 
Susana Hurtado a esta iniciativa de ley que en gran parte 
recogimos muchos de los aquí presentes durante nuestras 
respectivas campañas. 
 
Asimismo agradezco el impulso que le ha dado a esta iniciativa 
el Diputado Presidente de la Gran Comisión, el Diputado José 
Luis Toledo Medina, muchas gracias Diputado Toledo por 
sumarse a esta iniciativa también. 
 
Nuestra economía necesita impulso, necesita innovación, 
necesita la fuerza que la juventud puede inyectarle para 
fortalecerla y mantener su crecimiento.  
 
La iniciativa de Ley de Fomento al Primer Empleo para el 
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Estado de Quintana Roo que hoy se presenta ante este Pleno 
de la XIV Legislatura, sin duda será un instrumento eficaz para 
lo anterior. 
 
Sabemos que Quintana Roo es un Estado joven, como también 
lo es gran parte de sus habitantes. 
 
Todos esos jóvenes que se unen día con día al mercado 
laboral, deben enfrentarse a la fuerte competencia que por un 
empleo se da en el ámbito laboral. 
 
Muchos jóvenes por la lógica consecuencia de su edad, no 
tienen la experiencia laboral, lo que resulta difícil que sean 
tomados en cuenta por los empleadores, quienes, al momento 
de sopesar ventajas de uno u otro candidato al empleo, 
prefieren por ejemplo la experiencia. 
 
Hoy buscando eliminar esas desventajas de los jóvenes, 
buscando que tengan mayores oportunidades para accesar a 
empleos formales y mejor remunerados, es que la Diputada 
Berenice Polanco y un servidor, hemos presentado esta 
iniciativa que busca cristalizar en la realidad que los jóvenes 
disfruten el derecho humano al trabajo, que es una garantía 
reconocida en la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos. 
 
Con beneplácito decimos que hemos encontrado eco a esta 
iniciativa en el Poder Ejecutivo que encabeza un político joven 
comprometido con el Estado de Quintana Roo, el Gobernador 
Roberto Borge Angulo. 
 
Los jóvenes de hoy en día enfrentan un sinnúmero de 
dificultades durante el desarrollo, a menudo se enfrentan a la 
difícil labor de  conseguir un empleo y muchas veces no lo 
logran, o se incorporan a actividades laborales informales, lo 
que trae como consecuencia, que no tengan acceso a otros 
beneficios como lo son, la Seguridad Social. 
 
Hoy, desde esta Tribuna les decimos a los jóvenes de Quintana 
Roo que no están solos, hoy se inicia el proceso legislativo que 
tendrá como consecuencia que tengan mayores oportunidades 
de conseguir empleos formales. 
 
Hoy, los jóvenes tienen voz en Quintana Roo, hoy se abren las 
puertas, para que por medio de estímulos fiscales, los 
empleadores consideren contratar a jóvenes; hoy es el día en 
que Quintana Roo da otro paso para que todos los jóvenes 
cuenten con empleos dignos. Es cuanto  Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Arlet Mólgora 
Glóver. 

 
DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLÓVER: 
 

Buenas noches Diputada Presidenta, solicito se someta a 
votación la autorización para poderme ausentar de la presente 
sesión. 

 
PRESIDENTA:  En ausencia justificada de la Diputada Arlet Mólgora Glóver, a 

partir de este momento como Vicepresidenta de la Mesa 
Directiva. 

 
 En base al artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

así como el 20 y 21 del Reglamento Interior del mismo, 
propongo al Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, para que 
asuma la Vicepresidencia por única ocasión para esta sesión, 
por lo que solicito Diputada Secretaria, sírvase someterlo a 
votación. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se le invita al Diputado Jesús de los Ángeles Pool 

Moo pasar a ocupar su lugar en este Presidium. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 

proyecto de decreto que reforma el inciso B) del tercer párrafo 
de la base sexta del Artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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SECRETARIA:  (Lee Minuta Proyecto de Decreto) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la Minuta Proyecto de 

Decreto presentada a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Acuerdo 
por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el Acuerdo 
mediante el cual la sexagésima primera legislatura del Estado 
de Tabasco, exhorta respetuosamente a las legislaturas locales 
de la República y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a rechazar la Reforma a los Artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
aprobar una Reforma energética modernizadora, no 
privatizadora; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma el párrafo tercero 
del Artículo 13 y se adicionan un párrafo segundo al Artículo 9; 
un párrafo cuarto y un párrafo quinto al Artículo 13, de la Ley de 
Quemas y Prevención de Incendios Forestales para el Estado 
de Quintana Roo; se reforma la fracción sexta del Artículo 36 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y se adiciona una fracción tercera al Artículo 32 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Juan Manuel 

Herrera. 
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DIPUTADO JUAN MANUEL HERRERA: 
 

Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Honorable Mesa Directiva del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
Diputada Presidenta Freyda Marybel Villegas Canché, Diputada 
Secretaria Marissa Aracelly Medina Díaz,  Diputado Jesús de 
los Ángeles Pool Moo, con su permiso. 
 
Compañeros Diputados de esta XIV Legislatura. 
 
Distinguidos amigos que nos acompañan. 
 
Distinguidos amigos de los medios de comunicación. 
 
El día de hoy se presenta el dictamen de minuta de decreto 
para su aprobación en su caso por este Pleno de esta XIV 
Legislatura, por lo que se reforma la Ley de Quemas y 
Prevención de Incendios Forestales del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Esta iniciativa tiene como finalidad ordenar y promover la 
participación social, la del gobierno del estado, de las 
dependencias federales y sobre todo, de los órganos de 
representación ejidal. 
 
De manera que se puedan prevenir los incendios forestales o al 
momento de que están activos, detectarlos y en conjunto, crear 
actividades estratégicas en el combate de los incendios 
forestales, pues estos son, una causa importante del deterioro 
que sufre nuestro ecosistema natural, del deterioro del suelo y 
sobre todo, del deterioro de la economía de nuestra sociedad. 
 
Esta iniciativa reforma los siguientes puntos: 
 
Primero: Precisar las funciones que deban tener las autoridades 
municipales para prevenir los incendios y sobre todo, autorizar 
los permisos de quema. 
 
Resulta necesario manifestar, que la iniciativa precisa eliminar 
la actual figura de afirmativa ficta, que se establece dentro del 
artículo 13 de la Ley de Quemas y Prevención de Incendios 
Forestales para el Estado de Quintana Roo. 
 
Permítanme explicarles de que se trata esto; la Ley de Quemas 
anteriores en base a la norma oficial mexicana, manifestaba 
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que corresponde a los Presidentes Municipales autorizar los 
permisos de quemas para las prácticas agrícolas, este tipo de 
permisos en forma natural y en forma tradicional le 
correspondía darlos a los Presidentes de los Comisariados 
Ejidales, porque cuando un ejidatario deseaba realizar  alguna 
de las quemas para las prácticas agrícolas, le pedía el permiso 
al Presidente del Comisariado, ellos, como están en casa, le 
manifestaban al Presidente del Consejo de Vigilancia, que 
verificara las guardarrayas, y en caso de incumplimiento por 
parte del solicitante el Presidente del Comisariado Ejidal 
otorgaba ese permiso. 
 
Cuando se modifica la ley a nivel nacional, la norma oficial 
mexicana, establece que ahora deben ser los Presidentes 
Municipales los que otorguen este permiso. 
 
Cuando el estado se adapte a esta ley y se manifiesta que los 
Presidentes Municipales son los únicos autorizados para dar 
este permiso a través también de los Presidentes de las 
Comisiones de Desarrollo Rural, y le piden a las autoridades 
que entregue una serie de requisitos, y de cumplirlo, las 
personas que solicitan los permisos de quemas, se les otorgaba 
ese permiso, y decían; “si no los cumple, se le niega el 
permiso”. 
 
Pero posteriormente, decía también la ley, que las autoridades 
municipales tenían 8 días para mandar a su personal a verificar, 
que efectivamente el solicitante hubiese realizado las 
guardarrayas. 
 
¿Para qué son las guardarrayas? 
 
Su nombre lo dice, cuando se tumba una parcela de una 
hectárea, de dos, de diez, se tiene que limpiar alrededor de la 
parcela y se dice que cierta cantidad de metros limpiarlo para 
que no pase la lumbre hacia las  otras parcelas. Si la persona 
que solicita tenía ese requisito se le daba el permiso, y si no, no 
se le daba, pero posteriormente la ley decía, que si en 8 días la 
autoridad municipal no verificaba las guardarrayas, por 
afirmativa ficta, de ya, el Presidente Municipal tenía que 
autorizar el permiso, imagínense la gravedad de otorgar 
permisos sin verificar las guardarrayas. 
 
Por eso es que el año pasado se dieron muchísimas quemas, y 
este año, precisamente por eso la iniciativa para preverlos. 
 
También, dentro de esta propuesta de iniciativas, como 
segundo punto tenemos acciones conjuntas como parte de la 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente y la Comisión 
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Nacional Forestal, para que celebren convenios en razón de 
precisar la correcta difusión de las labores que se puedan 
realizar a través de los pobladores del estado para prevenir los 
incendios. 
 
En esta ley también, se da la oportunidad de crear convenios 
entre las dependencias federales y estatales, aquí, en este caso 
entrarían en auxilio en apoyo de las presidencias municipales, 
la Secretaría Estatal del Medio Ambiente (S.E.M.A.) la 
CONAFOR, y también en este caso, lo que es la población en 
general. 
 
Como tercer punto de lo importante de esta ley, es determinar 
una temporalidad cuando se trata de autorizaciones o permisos 
en materias relativas a la protección del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de manera, que las autoridades 
competentes deberán resolver el procedimiento administrativo 
en el tiempo preciso, en el caso de las quemas, todo debe ser 
con tiempos precisos, en este caso ustedes vieron que este año 
se adelantaron las lluvias y si no le damos los permisos a los 
campesinos y productores en tiempo y forma, les gana la lluvia 
y en lugar de beneficiarlos los perjudicamos porque no dejamos 
que quemen a tiempo y después se les hace mucho más difícil, 
ahí la importancia de la temporalidad de los permisos que se 
otorguen. 
 
Como cuarto punto, de la importancia de esta ley, es notificar 
por escrito a los Órganos de Representación Ejidal en tiempo y 
forma, cuando se haya autorizado algún permiso de quema en 
sus ejidos, mínimo 24 horas antes de la quema. 
 
Como les comenté al principio, anteriormente los que realizaban 
los permisos eran los Comisariados Ejidales, cuando se le 
otorga a los Presidentes Municipales la responsabilidad de dar 
los permisos, en ese momento, los comisariados no tenían ni 
conocimiento de nada, todo se hacía a través de los que 
solicitaban los permisos y a través del ayuntamiento; pero 
cuando se daba una quema, cuando se pasaba la lumbre, al 
primero que iban a ver era al Comisariado Ejidal y decirle: “Se 
está quemando tu monte”, y que dice el Comisariado Ejidal, 
desconozco quienes van a quemar, que día, cuanto o cuantas 
personas van a quemar; entonces no era posible que estando 
en el ejido, donde él es el Órgano de Representación no tenga 
conocimiento de quienes van a quemar, ni cuando, ni a qué 
horas, por lo tanto en esta ley establece que una vez que las 
autoridades municipales otorgan un permiso, inmediatamente 
hay que comunicarle al comisariado para que él también ya 
tenga en cuenta quienes van a quemar, cómo y estar prestos, 
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para que efectivamente se realicen las quemas adecuadamente 
y lo importante es ver que no se vaya la lumbre. 
 
Pero realmente cual es la importancia de esta Ley de Quemas, 
históricamente la primera forma de producción agrícola en el 
estado, se le denominaba: “roza, tumba y quema”. 
 
¿Qué es la roza? 
 
Para conocimiento de algunos que no saben que es la roza, la 
selva de Quintana Roo, es una selva espesa de vegetación 
donde para hacer las prácticas agrícolas de las quemas 
tenemos que hay árboles verdes, medianos y pequeños, hay 
arbustos, hay enredaderas, hay heliconias, hay diferentes tipos 
de vegetaciones y para que el campesino pueda tumbar el 
monte, primero tenía que quitar los arboles pequeños y la 
maleza, para que al momento de tumbar los árboles, no se 
atorara el machete, en este caso ya más moderno, la 
motosierra, con los bejucos y las lianas. La roza es cuando se 
dejaba limpio todo y solo estaban los arboles grandes, esa es la 
roza. 
 
Posteriormente venía el destrozo de acabar con los árboles, 
árboles inmensos, grandísimos, y tumbarlos, y cuando el árbol 
caía venía la pica, porque al caer el árbol quedan las ramas, 
tremendas, y entonces tienen que picar todo para que las 
ramas se hagan en pequeño y la lumbre no pase por debajo y 
se queme, y posteriormente, después de un período de dejar 
que se seque las ramas de los árboles ya procedía lo que es la 
quema. 
 
Ésta práctica se ha hecho por milenios en el Estado de 
Quintana Roo y se sigue haciendo, ésta práctica se le 
denomina: “la milpa que camina”, ¿Qué significa la milpa que 
camina? Que un productor, un campesino, tumbaba la selva, 
imagínense ustedes una hectárea, ¿Qué es una hectárea? Una 
hectárea son 100 metros cuadrados, 10 mil metros cuadrados, 
son 100 metros por 100, 10 mil metros cuadrados, una 
manzana, imagínense cuantos arboles no hay en esa hectárea, 
pero no solamente es una hectárea, en el estado el campesino 
tumbaba este año 2, 3, 5, 10 hectáreas, lo cultivaba 2, 3 años y 
cuando ya la tierra no rendía lo importante se iba al siguiente 
terreno, y después terminaba otro tiempo y se pasaba al otro 
terreno, por eso decía que es la milpa que camina, iban 
destrozando la selva, primero una parte, luego otra y otra, pero 
no solamente es un campesino, son miles, la preocupación del 
hecho de dar permisos de quemas es porque en Quintana Roo 
se autorizan más de 20 mil permisos de quemas anuales, 
imagínense ustedes ellos, 20 mil permisos de quemas y no 
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solamente es dar el permiso, lo peor es cuando no se hagan las 
guardarrayas y se pasa la lumbre, y entonces, en lugar de tener 
20 mil hectáreas quemadas, se nos queman 100 mil, 200 mil 
hectáreas, acuérdense hace años 10, 12 años cuando se 
quemaron más de 300 mil hectáreas que se estaba quemando 
hasta el aeropuerto de Quintana Roo, vean la importancia del 
porque nosotros debemos poner orden en las quemas. 
 
La vocación natural en el Estado de Quintana Roo, no es ya ni 
la ganadería, ni generalmente la agricultura de granos básicos, 
la vocación natural del Estado de Quintana  Roo es lo forestal, 
en los montes de Quintana Roo vemos que se da en forma 
natural el Cedro, en forma natural la Caoba, en forma natural el 
Chechen, en forma natural todas las maderas preciosas que 
tenemos, esa es la vocación del Estado de Quintana Roo y 
todos esos árboles naturales nos dan flores, flores que sirven 
para aprovecharlas en la apicultura. 
 
En Quintana Roo debemos conservar los verde, debemos 
nosotros ver la manera de en forma paulatina ya ir acabando, 
cambiando la agricultura tradicional de roza, tumba y quema, 
que es una agricultura que no es rentable, porque es una 
agricultura que se realiza solamente de temporal, Quintana Roo 
requiere de una agricultura tecnificada, una agricultura en la 
cual nosotros podamos aprovechar el gran mercado que 
tenemos de Cancun, y eso, lo sabe muy bien nuestro 
gobernador, el Gobernador Roberto Borge Angulo, entre su 
Plan de Gobierno tiene uno de sus ejes principales y ese es un 
Quintana Roo verde. 
 
La selva de Quintana Roo, le da vida al turismo, gracias a la 
selva de Quintana Roo tenemos suficiente agua, porque a 
través de la fotosíntesis, tenemos agua, nubes, a través de la 
fotosíntesis tenemos oxígeno, por eso tenemos que preservar la 
selva de Quintana Roo, por eso no se equivoca nuestro 
gobernador, pero lo importante es que tenemos que normar a 
través de esta ley las quemas que se realizan compañeros. 
 
Quiero invitar a aprovechando que estamos aquí es podium a 
todas las instituciones educativas, a todos los centros de 
atención agropecuaria, a los maestros, a los líderes, a los 
productores, a todas las personas que deseen realizar una 
propuesta ante la nueva reforma al campo que promueve el 
Presidente de la República Enrique Peña Nieto, para que 
tecnifiquemos el campo y dejemos de realizar quemas 
infructuosas. 
 
Un ejemplo, lo tenemos nosotros con los cañeros, los cañeros 
tienen más de 30 mil hectáreas de caña que tienen que quemar 
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ellos para que puedan entrar los cortadores, cortar la caña, 
apilarla y luego entra la alzadora, lo suben a los camiones y se 
la llevaban al batei, a la fábrica. 
 
Actualmente de  las 30 mil hectáreas el 50% ya no las queman, 
porque le metieron tecnología, porque metieron una maquinaria 
que ahora entra a cortar la caña en verde, a un lado tira la 
basura y por otro lado tira la caña directamente al cajón de los 
camiones. 
 
Vean como con la tecnología dejamos de quemar 15 mil 
hectáreas de caña, y si los cañeros le meten un poquito más de 
dinero, pueden dejar de quemar más de 30 mil hectáreas de 
caña, pueden dejar de contaminar el ambiente y eso se hace 
con tecnología, por eso la invitación compañeros para que 
nosotros aprovechemos esta propuesta de reforma al campo 
que viene para luchar que en Quintana Roo tengamos 
tecnología, tecnología para aprovechar nosotros el mercado 
que tenemos en Cancún, tenemos un gran mercado que lo 
aprovechan otros estados de la República, hasta de otros 
países traen carne para vender, traen productos para vender, 
pero porque nosotros no lo aprovechamos, porque no tenemos 
tecnología, porque no tenemos una producción continua, 
porque nos falta riego, y esta es la oportunidad que tenemos de 
aprovechar la reforma del campo  para proponer que en 
Quintana Roo. 
 
Tengamos tecnología, porque la merecemos, si en otros 
estados de la República lo tienen, si en otros estados liberan las 
tierras hasta con rayo lasser, imagínense nosotros, seguimos 
tumbando monte, acabando con la flora, con la fauna, con el 
hábitat de los animales. 
 
Todavía en Quintana Roo tenemos nosotros mucha fauna, aquí 
cerca en Bacalar, en Aarón Merino, en Juan Sarabia, todavía 
encontramos nosotros Tigres, todavía encontramos nosotros 
diferentes tipos de animales, tenemos mono araña, mono 
aullador, tenemos animales todavía, venados, tepezcuintles, 
pero que hacemos nosotros cuando tumbamos los montes, 
cuando se nos va la lumbre, cuando acabamos con su hábitat, 
estamos acabando con la riqueza de  Quintana Roo. 
 
Quintana Roo no merece eso, Quintana Roo merece que lo 
rescatemos, y porque compañeros, porque Quintana Roo es un 
estado privilegiado, aquí, si nosotros llegamos a tener una gran 
tecnología con los ganaderos que en lugar de tener una 
ganadería extensiva, tuviera una ganadería intensiva, que en 
lugar de tener 100 hectáreas para crear 100 animales, en 20 
hectareas lo puede hacer con tecnología y recuperamos 80 
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hectáreas de selva, porque la selva de Quintana Roo no 
requiere como otros estados de la republica que reforestemos, 
que sembremos, aquí el suelo esta ensemillado, solamente es 
dejar que repose dos o tres años y volvemos a tener selva, se 
recupera solamente el Estado de Quintana Roo ¿Por qué? 
Porque tenemos un buen clima, tenemos una buena 
precipitación y para acabar, cuando hay mucha lluvia todas las 
aguas que vienen de Tabasco, de Chiapas, recalan a Quintana 
Roo y se van al mar, humedecen nuestros suelos. 
 
Tenemos un gran privilegio compañeros, por lo tanto yo 
solamente les pido, les agradezco a todos su atención, creo que 
me excedí un poquito, y a mis compañeros Diputados de la XIV 
Legislatura, les pido su confianza y apoyo para aprobar este 
dictamen.  
 
Muchas gracias, buenas noches.  

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta legislatura en lo general el 

dictamen presentado, si algún Diputado desea hacer alguna 
otra observación. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONAN UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 9; UN PÁRRAFO 
CUARTO Y UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 13, DE LA 
LEY DE QUEMAS Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN SEXTA DEL ARTÍCULO 36 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN TERCERA AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma la fracción séptima 
del Artículo 5; las fracciones sexta y décima cuarta del Artículo 
44; y se adiciona la fracción octava al Artículo 5, y la fracción 
décima quinta al Artículo 44, todos de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo; y se reforma el Artículo 56 de la Ley de Salud del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA FRACCIÓN 
SÉPTIMA DEL ARTÍCULO 5; LAS FRACCIONES SEXTA Y 
DÉCIMA CUARTA DEL ARTÍCULO 44; Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN OCTAVA AL ARTÍCULO 5, Y LA FRACCIÓN 
DÉCIMA QUINTA AL ARTÍCULO 44, TODOS DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE SALUD DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 
Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión 
Desarrollo Humano y Poblacional, en relación al 119 
Aniversario del natalicio del General Lázaro Cárdenas del Río. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Hace uso de la voz) 
 

Con su permiso Diputada Presidenta; compañeros que integran 
la Mesa Directiva, compañeros Diputados y compañeras 
Diputadas. 
 
Los hombres se dividen en dos bandos, los que aman y fundan, 
los que odian y deshacen. Sin duda alguna venimos a hablar de 
uno de esos hombres que han fundado y  enorgullecido la 
historia de México.  
 
Rendir tributo por lo que mañana será el ciento diecinueve 
aniversario del natalicio de nuestro querido Lázaro Cárdenas 
del Río resulta sin lugar a dudas histórico, el nació un 21 de 
mayo de 1895, pero creo que lo verdaderamente trascendental 
de éste acto no es repetir como eruditos discursistas la obra de 
nuestro eterno Presidente, sino agradecer el verdadero 
nacimiento de una nación mexicana, independiente, autónoma 
y patriota, gracias a Cárdenas hoy somos verdaderamente 
mexicanos. 
 
Con Cárdenas ciertamente hemos fundado un prototipo de 
México autóctono, un México que hasta hoy lucha por ese 
sueño convertido en realidad que fue el cardenismo y que aún 
hoy luego de 119 años de su nacimiento se lamenta como un 
muro luego de una explosión.  
 
¿Cuál hubiese sido el destino de nuestra nación de haberse 
seguido el ejemplo cardenista? 
 
Creo que es ofensivo pensar y catalogar a priori de quien tanto 
aporte hizo a nuestro país. Si tuviera que definir su futuro diría 
que seríamos hoy un país cardenista, un país de verdaderas 
raíces criollas y fundacionales, un México más nuestro, no un 
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México de oligarcas, no un México de desvergüenza a su 
ejemplo. 
 
Hoy como dignos mexicanos no venimos hasta aquí a llorar a 
nuestros patriotas  caídos, ni a acallar la vergüenza de aquellos 
que se dicen patriotas y mancillan el nombre de aquél que sí 
movió molinos y que hizo de nuestra patria una raza viva. 
 
Dicen que una guerra no solo se hace con una pluma en la 
mano, y eso es precisamente lo que encontramos en Cárdenas, 
un hombre de gran intelecto y pronto amor por las letras, 
hicieron de él un pronto revolucionario y fue precisamente su 
condición letrada la que lo elevó a rango de Capitán segundo, 
más tarde a Mayor del Ejército, luego a Teniente Coronel para 
finalmente arribar al rango de General y Gobernador de su 
Estado natal, Michoacán. 
 
Cárdenas más que un estratega militar llegó al cenato público y 
al firmamento de nuestra nación con su presidencia en 
Diciembre de 1934, y aquí nació un México verdaderamente 
humanista, el mismo México que adoptó a quinientos niños 
huérfanos españoles heredados del franquismo,  un México que 
rompió con los restos de un feudalismo obsoleto y caduco, 
reafirmando el abolicionismo de la esclavitud, eliminando el 
amargo recuerdo de las haciendas sobre la tierra y entregando 
éstas a sus verdaderos propietarios, los campesinos, aunque 
ello despertase el hambre pero también las bases de lo que 
sería una incipiente economía capitalista.  
 
Debemos a Cárdenas un México que cortó de tajo con las 
persecuciones y discriminaciones políticas de todo ser humano 
atendiendo a su raza, religión o preferencia política. 
 
Hoy recordamos a un Presidente que no vestía de frac ajeno a 
toda opulencia, aquél que prefirió vivir no bajo el elitismo y la 
exclusividad de los mármoles de un castillo, el Castillo de 
Chapultepec, el que cambió de su oficialismo presidencial por la 
cultura de un museo patrio que a todos nos enorgullece, 
prefiriendo vivir en la modestia de Los Pinos en honor a su 
Quinta en Michoacán y a su esposa donde antes había pedido 
en matrimonio, y donde precisamente recibía con total sencillez 
tanto a campesinos como a dignatarios de varios países.  
 
Cárdenas no reformó la educación a punta de lápiz cual 
glosador ajeno a toda piel ciudadana, Cárdenas no usó la 
represión para educar un país, sino que cambió el bastón por 
un lápiz y un recinto catedrático creando el Colegio de México y 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia, declarando la 
educación con carácter socialista, fundó las escuelas normales 
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rurales, el Instituto Politécnico Nacional, organizó a los obreros, 
a los campesinos, a los indígenas, a los trabajadores al servicio 
del estado y al propio sector militar. 
 
Canceló las casas de apuestas y combatió el tabaquismo.  
 
¡Con cuánto desagrado vemos hoy como una plaga los casinos 
que mancillan su ejemplo y contaminan como un vicio ajeno a 
nuestros mexicanos la expansión de costumbres anglófonas 
sucumbiendo el verdadero sueño de un nacional libre en ideas 
y no bajo ilusiones de un sueño americano!.  
 
Prefiero pensar para rendir tributo, prefiero hacer para rendir 
homenaje, prefiero no mancillar su nombre si de petróleo se 
trata, prefiero decir de Cárdenas como alguien le llamó una vez 
“Huevos de Oro” aquél mexicano capaz de expropiar a los 
consorcios petrolíferos a favor de los sindicatos de obreros del 
petróleo de México, aquél que jamás vendió al mejor postor 
nuestra principal riqueza natural, un México que como bien él 
refirió en su discurso un 18 de Marzo un país: ”que no se 
apartara en su explotación petrolífera ni un ápice de la 
solidaridad moral con las naciones de tendencia 
democrática y no hacia aquellas que ponen obstáculos al 
evolucionismo de los pueblos”.   
 
Compañeros y compañeras, Diputados y Diputadas, el contexto 
que hoy vivimos parecería ser una mala jugada de la historia, 
una repetición del contexto en que Cárdenas cuidó de nuestros 
recursos, hoy estamos entregando nuestro petróleo, tirando al 
suelo aquello que nuestro mártir tanto cuidó, entregamos hoy el 
petróleo no a una Alemania Antisemita, no a unos Rockefellers 
y Fords claramente nazis, hoy lo damos en bandeja de plata a 
un nuevo mejor postor y olvidamos la solidaridad moral a la que 
se refirió Cárdenas.  
 
México es de los mexicanos y para los mexicanos, no es una 
tierra de regalías, sino un campo fértil para crear con nuestras 
manos lo que un Presidente nos enseñó, un México de fundar, 
no de regalar, un México digno y patriota, un México que rinda 
serio tributo a las palabras de nuestro generalísimo: 
 
“Individuo o gobierno que entrega los recursos naturales al 
extranjero, es traidor a la patria”. 
 
Un México que conquista a la fama siendo digno y consecuente 
con su propio legado, no un México traidor y entreguista. 
 
¡Viva México para los mexicanos! 
 
Es cuanto. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión siendo las 21:46 horas del día 20 de 
mayo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día de jueves 
22 de mayo de 2014, a las 11:00 horas.  
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


